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DECLARACIÓN JURADA  

NO INICIAR LA INVESTIGACIÓN OBTENIENDO INFORMACIÓN DE 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN A EJECUTARSE EN LA JURISDICCIÓN 

DE LA DIRIS LE, SINO ES REVISADO Y APROBADO POR EL COMITÉ DE 

ETICA EN INVESTIGACIÓN DE LA DIRIS LE 

Presente. - 

 

Yo, ______________________________, identificado (a) con DNI Nº____________, con 

domicilio actual_______________________________________________________________, 
Distrito_____________________________Provincia____________Departamento___________

_______, ante usted me presento y digo: 

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Declaración de Helsinki de la Asociación Médica 

Mundial (AMM) exige que el protocolo de investigación en participantes humanos sea revisado 

y aprobado por un comité de ética de la investigación (CEI) antes de su inicio, garantizando así 
el respeto y la protección de los participantes. El protocolo debe enviarse para consideración, 

comentario, orientación y aprobación al comité de ética de la investigación correspondiente antes 

de comenzar la investigación.1      

 
DECLARO BAJO JURAMENTO QUE: 

 

Para dar inicio a la ejecución de proyecto de investigación, presento los documentos como 
requisitos para el proceso de Aprobación y Autorización de ejecución de proyecto de 

investigación en la jurisdicción de la DIRIS LE, además presentar el informe final al concluir la 

ejecución. En ese sentido, soy responsable de la veracidad, por lo que suscribo la presente 

declaración y consigno mi huella dactilar. 
 

 

El Agustino, ____de _____________ del 202_ 
 

 

 
 

 

Firma: _______________________________                                         Huella Digital 

 
D.N.I. Nº _____________                                                      

Correo electrónico: ____________________________ 

Celular N°____________________ 

 

1. La Declaración de Helsinki de la Asociación Médica Mundial, en su más reciente versión, y las Normas Éticas 
Internacionales para las Investigaciones con Seres humanos, preparadas por el Consejo de Organizaciones Internacionales 
de las Ciencias Médicas (CIOMS), con la colaboración de la Organización Mundial de la Salud (OMS). 


